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Datos personales 

Nombre Bayardo Gilberto Betancourt Pérez 

Partido o Movimiento Cambio Radical 

Circunscripción Cámara de Representantes por departamento de Nariño 

Período Legislativo 20 de julio de 2018 – 20 de junio de 2019 

Correo Institucional bayardo.betancourt@camara.gov.co 

 

Informe de gestión 

Debe ser presentado, cada año dentro de los 10 días hábiles siguientes a la terminación del 
segundo periodo de cada legislatura. (Lit. j. Art. 8°, ley 1828 de 2017) Código de Ética y Estatuto 
del Congresista. 

Información mínima obligatoria  

Proyectos de ley y/o acto legislativo de los cuales fue autor y/o ponente, donde podrá 
especificar los compromisos de campaña. (Elecciones periodo inmediatamente anterior). 

Proyectos de ley como Autor: 
 
Cuencas Hidrográficas 

Objetivo: Complementar y regular los aspectos relacionados con el manejo y ordenación de las 

cuencas hidrográficas del País que tienen vacíos legales.  

Generalidades del articulado: Algunos temas que se regulan en el articulado son: 

El recurso hídrico como patrimonio natural del Estado; corresponsabilidad de los actores 

Gubernamentales, institucionales, privados y sociales en la protección, conservación y 

recuperación de fuentes hídricas; control de la adquisición de predios para la protección del 

recurso hídrico, con los recursos públicos; delimitación de las áreas para compensación por 

mercados hídricos 

 

Subsidios para organizaciones públicas de vivienda. 

Objetivo: Fortalecer las OPV a través de estrategias de acompañamiento y apoyo para su 

desarrollo y la creación de instrumentos para facilitar acceso efectivo de sus asociados a subsidios 

para vivienda de interés social a través, entre otros, de la redistribución de los recursos para apoyo 

de programas de vivienda de interés social.  

http://www.camara.gov.co/portal2011/index.php/servicios-al-ciudadano/servicios-de-atencion-en-linea/contactenos
http://www.camara.gov.co/
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Generalidades del articulado:  

En el articulado se desarrollan los siguientes temas: 

Definición de las OPV, Requisitos de los miembros de las OPV , Requisitos de las OPV para participar 

en las convocatoria de subsidios de VIP, Reglamentación por parte del Ministerio de Vivienda de 

la reglamentación de los proyectos de vivienda presentados por las OPV, Creación de una bolsa de 

recursos para VIP a beneficio de las OPV, por parte del Ministerio de Vivienda 

Modificación al art 78 de la ley 715 de 2001 en cuanto a la distribución de los porcentajes del 

propósito general, incluyendo un 5% para proyectos de vivienda de interés social tomando tres 

puntos del porcentaje para deporte y dos puntos del porcentaje apra cultura, quedando así: cinco 

por ciento (5%) para deporte y recreación, el seis por ciento (6%) cuatro por ciento (4%) para 

cultura, el cinco por ciento (5%) para vivienda de interés social y el diez por ciento (10%) para el 

Fondo Nacional de Pensiones de las Entidades Territoriales, Fonpet. 

Finalmente poner a las entidades territoriales las obligaciones de convocar a las OPV a la 

elaboración de los planes de desarrollo territoriales para articular la política de vivienda, llevar un 

sistema de registro y control de las OPV que creadas  en las entidades territoriales y destinar en la 

dependencia que estimen pertinente de su estructura administrativa, un equipo de profesionales 

para brindar asesoría y acompañamiento a las OPV que así lo requieran tanto para su creación, 

como para la formulación de proyectos orientados a la consecución de recursos en beneficio de 

sus integrantes, esto con el fin de fortalecer a estas organizaciones. 

 

Protección Al Comprador De Proyectos De Vivienda Sobre Planos 

Objetivo: Proteger al comprador de vivienda sobre planos, garantizando que el constructor 

destine en la obra los recursos que el comprador entrega anticipadamente. 

Articulado: Obligación de constituir fiducia en obras de construcción con ventas sobre planos, 

endurecer las sanciones a constructores por incumplimiento en plazos de entrega de los inmuebles 

y modificación a los estatutos disciplinarios de arquitectos e ingenieros y trabajadores de la 

construcción 

 
 
Proyectos de ley como ponente: 
 

http://www.camara.gov.co/portal2011/index.php/servicios-al-ciudadano/servicios-de-atencion-en-linea/contactenos
http://www.camara.gov.co/
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PROYECTO DE LEY No.121/2018. Armoniza artículos del estatuto tributario con los artículos del 

Código de Infancia y adolescencia para que los descuentos tributarios por pago de alimentos a los 

hijos pueda hacerse hasta los 25 años y no hasta los 23. Se aprobó y es ley. 

PROYECTO DE LEY No. 036 de 2018 buscaba crear un nuevo tipo de sociedad denominada 

Sociedad por Acciones Simplificada Deportiva SASD, de iguales condiciones a las SAS para que 

todos los clubes deportivos profesionales tengan la obligación de transformarse en esta nueva 

forma, dejando de ser entidades sin ánimo de lucro.  

Como ponente presenté ponencia negativa ya que el imponer la transformación de las 

asociaciones deportivas en empresas perjudicaba a pequeños clubes deportivos como la 

Asociación deportivo Pasto y otras ligas que no cuentan con los recursos suficientes para ser 

manejadas como empresas. Se logró el archivo del proyecto. 

PROYECTO DE LEY No. 047/2018. La superintendencia financiera certificará la tasa de interés 

bancario corriente de las tarjetas de crédito para que las entidades bancarias fijen la tasa a los 

clientes dependiendo de su comportamiento crediticio, a mejor comportamiento, es decir 

cumplimiento de pagos, menor será la tasa de interés. En trámite para segundo debate. 

PROYECTO DE LEY No. 199/2018 El objeto del proyecto de ley es sanear de manera definitiva los 

asentamientos humanos ilegales que a la fecha se encuentren debidamente consolidados e 

incompletos, en especial los predios en los que se encuentren viviendas con que superen el valor 

de interés de vivienda prioritario y los predios con construcciones como cetros de salud, escuelas, 

iglesias. Este proyecto de ley fue aprobado en primer debate y está en trámite para segundo 

debate. 

 

PROYECTO DE LEY No 258 de 2018. El proyecto de ley busca se determinar un régimen especial a 

los institutos de fomento y desarrollo regional INFIS, para fortalecer estos institutos y fomentar el 

crecimiento y desarrollo económico, social y cultural de las regiones, a través de la prestación de 

servicios financieros, técnicos, administrativos. Proyecto de ley en trámite para segundo debate. 

PROYECTO DE LEY No 259 de 2018. Busca crear una contribución territorial al deporte para 

fortalecer deporte y la recreación en todos los habitantes del territorio nacional. 

PROYECTO DE LEY No 311 de 2019 Plan Nacional de Desarrollo 

 

 

http://www.camara.gov.co/portal2011/index.php/servicios-al-ciudadano/servicios-de-atencion-en-linea/contactenos
http://www.camara.gov.co/
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Proposiciones en Comisión y Plenaria tanto para el trámite legislativo como para el ejercicio de 
control político, (incluidas las Constitucionales, Legales Especiales y Accidentales).   

PROYECTO DE LEY ASUNTO 

052 DE 2018- Por la cual se decreta el 
presupuesto de rentas y recursos de 
capital y de apropiaciones para la 
vigencia fiscal de 1 de enero al 31 de 
diciembre de 2019 

Proposición Modificativa al artículo 2 en el detalle de 
apropiaciones 

052 DE 2018- Por la cual se decreta el 
presupuesto de rentas y recursos de 
capital y de apropiaciones para la 
vigencia fiscal de 1 de enero al 31 de 
diciembre de 2019 

Proposición Modificativa al artículo 2 en el detalle de 
apropiaciones 

052 DE 2018- Por la cual se decreta el 
presupuesto de rentas y recursos de 
capital y de apropiaciones para la 
vigencia fiscal de 1 de enero al 31 de 
diciembre de 2019 

Proposición Modificativa al artículo 2 en el detalle de 
apropiaciones 

121 de 2017- Por medio de la cual se 
modifica el artículo 387 de parágrafo 
2° numerales 3 y 4 del Decreto 624 de 
1989 Estatuto Tributario y se dictan 
otras disposiciones 

Rinde Ponencia y dar primer debate al proyecto  

199 de 2018 acum 305 de 2018- Por 
medio de la cual se establecen los 
criterios para contribuir a la 
depuración contable, el mejoramiento 
de los ingresos de las entidades 
territoriales y a la dinamización del 
mercado inmobiliario, mediante el 
saneamiento predial y la sesión a 
título oneroso y gratuito de bienes 
inmuebles fiscales urbanos 

ARTICULO NUEVO: artículo 226 de la ley 1801 de 2016: 
CADUCIDAD Y PRESCRIPCIÓN 

ARTICULO NUEVO: Contenido del acto administrativo 
de declaratoria de espacio publico 
ARTICULO NUEVO: Funciones de la Declaratoria de 
Espacio Publico 
ARTICULO NUEVO: Realizando el inventario anterior, las 
entidades territoriales elaborarán un estudio técnico y 
jurídico que permita establecer su área y su 
permanencia en el tiempo como espacio público, y 
procederán mediante acto administrativo a hacer su 
declaratoria 
ARTICULO NUEVO: los municipios o distritos deberán en 
el término de 6 meses un inventario de bienes… 
ARTICULO NUEVO: Adiciónese dos parágrafos al artículo 
5 de la ley 9 de 1989 

http://www.camara.gov.co/portal2011/index.php/servicios-al-ciudadano/servicios-de-atencion-en-linea/contactenos
http://www.camara.gov.co/
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ARTICULO NUEVO: El artículo 226 de la Ley 1801 de 
2016  

311 DE 2019-PLAN NACIONAL DE 
DESARROLLO 

ADICIONAR EN LITERAL D:  Estrategias diferenciadas 
para el pacifico, del Pacto por el Pacifico: diversidad 
para la equidad, la convivencia pacífica y el desarrollo 
sostenible página 933 
Modificar el objetivo 3 del XVI. Pacto Región Pacifico: 
diversidad para la equidad. La convivencia pacífica y el 
desarrollo sostenible….. modificar el objetivo 3 en tabla 
35. resumen del pacto Región Pacifico 
Proposición aditiva: inclúyase en la categoría I como 
proyecto estructurado-iniciativas de inversión Nariño, 
Tabla 5 de la pag. 8 del Anexo A, de las bases del PND, 
el siguiente: terminación de la Pavimentación de las vías 
contempladas en el contrato Plan Nariño 
POPOSICIÓN MODIFICATORIA: recategoricese de la 
categoría II Proyectos en proceso de viabilidad a la 
categoría I Proyectos estructurados-iniciativas de 
inversión Nariño, Tabla 5 pag. 8 anexo A: implementar 
un programa de desarrollo rural integral para la 
prevención y sustitución de cultivos de uso ilícito en el 
departamento 
POPOSICIÓN MODIFICATORIA: recategoricese de la 
categoría II Proyectos en proceso de viabilidad a la 
categoría I Proyectos estructurados-iniciativas de 
inversión Nariño, Tabla 5 pag. 8 anexo A: Terminar las 
frases de la infraestructura del aeropuerto Antonio 
Nariño de Pasto 
PROPOSICIÓN ADITIVA: incluir en la categoría I como 
proyectos priorizados-iniciativas de inversión Nariño, 
Tabla de la pag. 8 del Anexo A, de las Bases del Plan 
Nacional de Desarrollo, la continuidad en la 
implementación del CONPES agropecuario para Nariño 
(3811 de 2014), cumpliendo el compromiso suscrito en 
el acta de concertación con los pueblos indígenas sobre 
el PND pag. 144 anexo A 
PROPOSICIÓN MODIFICATORIA: Modifíquese el 
parágrafo final dl numera 8) cierre de brechas en 
cobertura de energéticos, el objetivo 1.modernización 
de los mercados actuales y promoción de la innovación, 
del VII …. 

http://www.camara.gov.co/portal2011/index.php/servicios-al-ciudadano/servicios-de-atencion-en-linea/contactenos
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PROPOSICIÓN MODIFICATORIA:  Modificar el texto del 
artículo 151 del PL 311 DE 2019  

 

Relación del trámite a las peticiones y solicitudes de información presentadas por la ciudadanía 
sobre su labor legislativa (Tenga en cuenta las PQR que son recibidas a través de la oficina de 
Atención al Ciudadano, las que llegan de forma directa y las que le son trasladadas). 

NOMBRE DEL PETICIONARIO 
FECHA DE 
RESPUESTA 

ASUNTO 

JORGE URIER RODRIGUEZ 
LÓPEZ Y GERMAN CAMILO 

DÍAZ FAJARDO 
18 octubre de 2018 

Obtener información relacionada con 
la manera que tiene el Representante 

para deliberar y decidir entorno a 
respectivos Proyectos de Ley 

GRUPO SIGNIFICATIVO DE 
CIUDADANOS NUEVA 

ALTERNATIVA DEMOCRATICA 
18 octubre de 2018 

Estudiar escrito de Proposiciones 
sobre el Proyecto de Acto Legislativo 

019 de 2018 

LEDY CRISTINA GUERRA 
ZAPATA 

18 de octubre de 
2018 

Información sobre la agenda 
legislativa del Representante y su 

posición sobre la educación pública 
del país 

GLORIA LUCIA GIRALDO 
GOMEZ 

18 de octubre de 
2018 

Financiamiento Universidades 
Publicas 

JOSE FERNANDO VALENCIA 
GRAJALES 

18 de octubre de 
2018 

Financiamiento Universidades 
Publicas 

BLANCA FABIOLA ESPEJO 
18 de octubre de 

2018 
Financiamiento Universidades 

Publicas 

DATASKETCH 
14 noviembre de 

2018 
Posición sobre la Interrupción 

Voluntaria del Embarazo 

JUAN JOSE ORREGO LOPEZ 
18 de marzo de 

2019 
Comentarios Plan Nacional de 

Desarrollo 

ALEJANDRO DALY RIVERO 
18 de marzo de 

2019 
Comentarios Plan Nacional de 

Desarrollo 

EFRAIN OLARTE OLARTE 
18 de marzo de 

2019 
Comentarios Plan Nacional de 

Desarrollo 

ASOCIACIÓN AMBIENTE Y 
SOCIEDAD 

08 de abril de 2019 
Comentarios Plan Nacional de 

Desarrollo 

http://www.camara.gov.co/portal2011/index.php/servicios-al-ciudadano/servicios-de-atencion-en-linea/contactenos
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ASOCIACIÓN NACIONAL DE 
COMERCIO EXTERIOR 

11 de abril de 2019 Plan Nacional de Desarrollo 

CONFEDERACIÓN DE 
PENSIONADOS EN COLOMBIA 

11 de abril de 2019 Plan Nacional de Desarrollo 

SERVICIO NACIONAL DE 
APRENDIZAJE -SENA 

12 de abril de 2019 Plan Nacional de Desarrollo 

CARLOS ALFONSO NEGRET 
MOSQUERA- DEFENSORIA 

DEL PUEBLO 
22 de abril de 2019 Plan Nacional de Desarrollo 

JUMENA CARDONA CUERVO 
07 de mayo de 

2019 
Plan Nacional de Desarrollo 

EVER OSORIO MORALES Y 
YORNEY DIEGO GONZALEZ 

07 de mayo de 
2019 

Adelantar Acción de Cumplimiento de 
un Acto Administrativo a favor de un 

particular 

ALNEIRA CUELLAR BURGOS 
13 de mayo de 

2019 
Plan Nacional de Desarrollo 

FERNEY MENESES 
13 de mayo de 

2019 

Uso de herramientas tecnológicas en 
planteles educativos y bienestar de 

los animales afectados por el paro en 
la zona del Cauca 

JULIO ERNESTO GOMEZ 
04 de junio de 

2019 
Derechos de los trabajadores y 
deberes de la Policía Nacional 

GERARDO BERNAL 
MONTENEGRO 

4 de junio de 2019  

MIGUEL ANGEL PANADERO 
17 de junio de 

2019 
Estatuto del trabajo 

ASOCIACIÓN DE BANCOS DE 
ALIMENTOS DE COLOMBIA-

ABACO 

17 de junio de 
2019 

Erradicación del hambre el Colombia 

ANGEL TOVAR 25 de junio Corrupción en Colombia 
 

 

Peticiones a funcionarios de la Rama Ejecutiva para el cumplimiento de sus obligaciones 
constitucionales. 

DERECHOS DE PETICIÓN INTERPUESTOS 

ENTIDAD ASUNTO  FECHA 

http://www.camara.gov.co/portal2011/index.php/servicios-al-ciudadano/servicios-de-atencion-en-linea/contactenos
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MINISTERIO DE HACIENDA Y 
CREDITO PUBLICO 

PLAN PLURIANUAL DE INVERSIONES 
2019-2022 

21 DE FEBRERO DE 
2019 

MINISTERIO DE HACIENDA Y 
CREDITO PUBLICO 

INFORMACIÓN SOBRE EL PPI DEL PND 
2018-2022 

09 DE ABRIL DE 
2019 

DEPARTAMENTO NACIONAL 
DE PLANEACIÓN  

NFORMACIÓN SOBRE EL PPI DEL PND 
2018-2022 

12 DE ABRIL DE 
2019 
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